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NOTA DE PRENSA N° 02 -2017-GR.CAJ/UGEL-S.I/ RR.PP. 
 

COLEGIO SECUNDARIO DE  LA UNIÓN RECIBE RESOLUCIÓN 

DE CREACIÓN 

 

Institución Educativa  contará con 07 plazas 

docentes desde marzo financiadas por el 

estado. 

Decenas de padres y madres de familia entre ellas 

autoridades, se dieron cita para recibir la Resolución 

de creación de la I.E del nivel secundaria del caserío la 

Unión de la Coipa, evento contó con la presencia del 

Alcalde distrital Esgardo Cruz Meza, autoridades y el 

Director de la Ugel Mg, Oscar González Cruz, junto a 

otros profesionales. 

Durante el acto de entrega el Director del referido centro, Erik Dávila Sandoval, no dejó 

de mostrar su satisfacción por haber obtenido tan importante logro, “La Unión es un 

pueblo que lucha cada día por alcanzar su desarrollo, con esta lucha constante 

estamos alcanzando la creación del colegio secundario” Manifestó muy  emocionado. 

 Por su parte el presidente de APAFA,  

Idelfonso Delgado Rodríguez, afirmó que 

ésta comunidad necesitaba de su creación, 

valoró la voluntad de todos los pobladores 

quienes trabajaron de manera 

indesmayable para lograr el objetivo. 

Así mismo, el Director de la Ugel San 

Ignacio, dijo que están entregando el 

esfuerzo de la población. “La Ugel San Ignacio solamente cumple con esa labor de  

recoger información y enviar al Minedu quien valida la información y autoriza la 

creación, éste es un trabajo de ustedes emprendido por muchos años y hoy lo están 

concretando” Sostuvo. 
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 Reconoció el trabajo de los responsables de planificación y gestión Institucional, 

además hizo mención al ex director, Prof. Asael Córdova Dávalos, por haber 

emprendido la gestión de la creación de la referida Institución Educativa. 

 Gonzáles Cruz, pidió a toda la comunidad educativa, que 

trabajen en la sostenibilidad de su colegio “Quiero 

exhortar a  todos ustedes a seguir perseverando para 

hacer crecer su I.E que hoy día nace” El director 

prosiguió reconociendo al alcalde distrital. “Quiero 

gradecer al alcalde Esgardo Cruz Meza, que nos 

apoyado en la contratación de maestros y estuvo con 

ustedes en esta gestión” Afirmó. 

Luego, procedió con la lectura y entrega de la Resolución 

Directoral Regional Nº 5380 – 2016-ED Cajamarca, que 

resuelve crear y autorizar su funcionamiento a la I.E la Unión con un total de 7 plazas 

docentes, que serán cubiertas mediante contrato docente a partir de marzo, 

documento fue recibido por el director dela I.E Prof. Erik Dávila Sandoval. 

Por su parte, la Ing. Silvana Vela Altamirano, responsable del Área de Gestión 

Institucional de la Ugel San Ignacio, dijo  a los padres de familia que el trabajo no ha 

terminado, pidió a todos compromiso para dar sostenibilidad a su I.E “Tienen ya el 

colegio creado, el compromiso continua, el Ministerio les va seguir evaluando 

ustedes tendrán que mantener las metas de atención” Indicó. 

Uno de los aplaudidos también fue el Prof. Asael 

Córdova Dávalos,  ex director de la Ugel, que no 

desaprovechó la ocasión para saludar a los padres de 

familia “No es nada casual la creación de colegios a 

nivel de Cajamarca se han creado más 1600 iniciales, 

en mi Gestión hemos creado  más de 160 II.EE en 

inicial y 18 en secundaria donde están ustedes” 

Sostuvo. 

Córdova Dávalos, dijo que el gasto de los padres llegó a su término, quienes se han 

esforzado para financiar a sus maestros además,   pidió al alcalde distrital gestionar la 

infraestructura para ésta institución, petición,  que emocionó mucho  a los presentes. 

EL DETALLE: 
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El acto de entrega de Resolución, tuvo número artísticos de estudiantes de la I.E 

además, el director de la Ugel, el alcalde de la Coipa, su esposa y la Jefe de Gestión 

Institucional, recibieron un presente por parte del Prof. Erik Dávila Sandoval. 

 

 


